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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 836 

Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Verificado el contenido de la demanda de divorcio contencioso nuevamente formulada 

a través de apoderada judicial por la señora LEIDY HELENA QUINTERO VALBUENA 

en contra del señor ARMANDO JOSE ECHEVERRI OREJUELA, observa el Despacho 

que la misma presenta las siguientes falencias: 

 

a) Deberá indicar con precisión cuál es el domicilio y residencia, así como la 

dirección física de la actora, precisando si son diferentes, en la forma exigida por los 

numerales 2° y 10° del artículo 82 de la Ley 1564 de 2012, atendiendo que en la 

demanda manifiesta que es “domiciliada en la ciudad de Santiago de Cali”, mientras que 

en demanda anterior y que correspondió a esta misma agencia judicial bajo la radicación 

2020-00160-00, se expresó información diferente, lo que además tiene la finalidad de 

evitar nulidades futuras.  

b) En la pretensión segunda solicita se proceda a la liquidación definitiva de la 

sociedad conyugal existente entre las partes, cuando si bien esta es consecuencia de 

la declaratoria del divorcio, es tramite a adelantarse en asunto completamente aparte 

del aquí adelantado. 

c) Omite en la demanda informar los correos electrónicos de los señores 

BERNARDO STIVEN LOPEZ LOZADA y ROSARIO GARCIA VILLEGAS en calidad de 

testigos (inciso 1° del artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020). 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

1. INADMITIR la presente demanda en virtud de lo considerado. 

2. CONCEDER a la parte demandante término de cinco días, para que si a bien lo 

tiene, subsane las falencias encontradas so pena de rechazo. 

3.   RECONOCER personería jurídica al Dr. ARMANDO JOSE ECHEVERRI 

OREJUELA, abogado titulado, identificado con la CC N° 80.414.147 y portador de la TP 

N° 120308 del CSJ, para actuar en representación de la parte demandante conforme al 

poder a ella conferido.  

 

NOTIFÍQUESE 

JUAN FERNANDO RANGEL ORRES 

JUEZ 

 

Firmado Por: 
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JUAN FERNANDO RANGEL TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE 

DEL CAUCA 
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